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Resumen: El propósito de este t rab ajo es probar qu e en América h a 
surgido una autén t ica norma consuetudinaria pai·a establecer el dom i­
nio m arítimo de los Estados por acto unila tera l para fines d e defensa, 
de p reser vación del m edio m arino o e l aprovechamien to de sus rique­
zas naturales y que form a pa r te de esa costumbre señalar el limite ex ­
terior o límite máx imo de esa soberanfa m ar ítima a la distancia de 200 
millas desde la línea de base del mar t erritorial. 

I NTROD U CC ION 

Como hemos recordado en otra oportunidad, por el hecho 
dt hallarse América bañada por cuat ro océanos, el mar ha sido 
el gran protagonista de su historia . Su· descubrimiento e incor­
poración al concierto de los pueblos civ ilizados del mu ndo, en 
1492, sigue siendo el hecho hist órico de más repercusión para la 
humanidad,. adelantado t an sólo por la doctrin.a de CRISTO (1). 
E l mar dió a América sent ido de originalidad y de unidad. P ri­
mero con el Tratado del P ardo que garantizó la neutralidad de 
los reinos americanos de España y Portugal, aunque éstos se h a­
ll aran eri guerra y que constituye, como señala el eminente don . 
C ami-lo BARCIA T RELLES, el antecedente h ispánico de la doctrina 
de MoNROE (2) . Es en el mismo mar por fin que se expresa la 
solidaridad de los pueblos de América an t e el peligro nazi de do-

* Trabajo presentado a l Co11g1·eso sob re Aspectos Actuales del Derecho d el Mar . 
Reunión d e ,la American Soclety o! I nteTnatlonal Law copatroclnada poT la Un iversidad 
Nacional de Rosario, J un!o 1973. 

( 1 ) Andrés A. Aram burú Menchaca .- mstorla d ,;i la s 200 m!llas de Mar terrltor lal.­
Colecclón Algarrobo-Universidad de Plura T alleres Grá t!cos P .L . V!llanueva S .A. 

(2) Cam!lo Barcia Trelles.- Estu dios de Politice. InteTn aciona.l y Derecho de Gen­
tes. Diana Artes. Madr ld 1948. 
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6 REVISTA DE DER;_ECHO Y CIENCIAS POLITICAS 

minio mundial mediante la Declaración de Panamá de 1939 que, 
terminado el conflicto, se institucionaliza con el Tratado Inte r­
americano de Asistencia Recíproca ( 1947), tan severamente ata­
cado en nuestros días bajo el signo del llamado "pluralis1no i~eo­
lógico" tan difícil de ser introducido, no obstante la generosidad 
del enunciado, en el plano regional donde la homogeneidad de 
sistema político reclama categoría de premisa y condición como 
en el Pacto de Varsovia, la Liga Arabe y cualquier otr_o acuer­
do semejante. 

La influencia que el descubrimiento de América tuvo para 
el Derecho Internacional ha sido destacada por diversos autores. 
Pero quizás ninguno lo hizo con tanto acierto y justicia como 
James BRONW Scorr al afirmar que el descubrimiento determi­
nó "la expansión del derecho internacional hasta convertirlo en 
norma universal de conducta" · (3). Y el m aestro Alberto ULLOA 1 

, recuerda que :'el descubrimiento de América fue el origen del 
debate sobre la libertad de los m ares". ( 4). 

No es extraño pues que América haya sido -como hemos 
sostenido tantas veces- la iniciadora de la reforma del Derecho 
del Mar y que en1 su seno hayan t enido lugar las principales ini­
ciativas políticas así como las más elaboradas formulaciones ju­
rídicas respecto a los cuatro grandes frentes de la reforma: la 
ampliación del mar territorial, la doctrina de la plataforma sub­
marina, los derechos preferenciales del Estado ribereño sobre 
las pesquerías aledañas y la explotación comunitaria de los fon­
dos marinos ... No puede extrañar que nuevas circunstanci as, que 
han puesto en evidencia que los regímenes preexistentes habían 
devenido obsoletos, hayan dado lugar al nacimiento de nuevas 
normas que han producido la derogación de aquéllas. Las le­
yes se derogan por otras leyes y las costumbres son reempla.za- \ 
d~s por otras costumbres y si - ante el caso de dos leyes !m­
phcantes se impone el principio in toto jure genus per _speciam 
derogatwr, con mayor razón habrá que sostener que la costum­
bre regional prevalece sobre la costumbre universal. , Consue­
tudo ~oci observanda est. El principfo está universalmente re­
conoc1?? por todas las legislaciones. La ,afirmación ,Puede hacer-
se e~fat1cament~ en el caso del mar ya que hace mas de cuare~-
ta anos que s~ v1éne demostrando que no han existido reglas um­
versales de nmgún géner? para dar al mar territorial una anchu-

(3) James Brown Scott.- The Spanlsh Orlgin o! Intematlonal Law. (Prefacio). . 
(4) Alberto Ulloa.- Régimen Jurldlco del Mar. Academia Interamerlcana <1e De- ' 

recho Internacional Y Comparado;- cursos monográ.!lcos T. m. 
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LOS ESP ACIOS MARITIMOS EN EL CONTINENTE AMERICANO 7 

ra universal ni para prohibir a los Estados fijar la distancia con­
veniente a sus propios intereses. Lo expuesto no quiere decir: 
que no reconozcamos que este derecho tiene una limitación : no 
causar perjuicio a los demás como en cualquier otro caso. El pro­
pósito de este trabajo es probar que "en América ha surgido una 
auténtic~ norma consuetudinaria para est ablecer el dominio ma­
rítimo de los Estados por acto unilateral para fines de defensa, 
de preservación del medio marino o el aprovechamiento de sus 
riquezas naturales y que forma parte de esa costumbre señalar 
el límite exterior o límite máximo de esa soberanía marítima a 
la dist ancia de 200 millas desde la línea de base del mar territo­
rial. H abremos de esforzarnos, en consecuencia, en demostrar 
que los actos unilaterales y multilaterales que han tenido lugar 
en el Continente para ampliar la soberanía marítima de los Es­
tados, han dado lugar al nacimiento de una costumbre pues se 
han dado todos los elementos necesarios para considerarlo así, 
sin causar ofensa alguna a ningún otro Estado, pues ya se de­
mostró en la Primera Conferencia de Ginebra que no se ha des­
conocido ni los llamados derechos históricos que algunos Estados 
reclaman en mares alejados de sus costas, Ri se ha causado me­
lla alguna en el ius co11imu,nicationis fund amento t an caro del De­
recho de Gentes M oderno para su genial fundador Fray Fran­
cisco de V1cT..ORIA, quien en la Relección De Indis no vacila en 
objetar la autor:idad del P apa en cuanto a otorgamiento de pri-
vilegios que pudieran afectarlo (5) . . 

Aún cuando aparentemente los que hemos llamado cuatro 
frentes de la reforma del Derecho del M ar se suelen presentar 
como problemas distintos, la verdad es que tienen todos tan 
estrecha relación entre sí que no sólo es natural que se insista en 
que sean tratados en conjunto, sino que es inevitable, hacerlo. 
La tendencia parece estar bien definida con respecto a la próxima 
Conferencia 1\/Iundial sobre Derecho del Mar. Inicialmente só­
lo se pretendió dedicar esta T ercera Conferencia a garantiz<¡tr 
el uso pacífico de los fun!dos marinos y oceánicos fuera de la 

. jurisdicción nacional. Esto aparece muy claramente de la re­
solución de la Asamblea General de las Naciones Unidas del 18 
de Diciembre de 1967 (Res. 2340/ XXIII) que crea un Co­
mité, Especial con ese fin y es· el verdadero origen de lo que se·­
rá Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre Derecho . . 

(5) Francisco de Vitoria.- De Indls R ecen ter Inventls. Edición 
1
!acslmllar de 1U 
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del Mar. Esta resolución y la propuesta conjunta de l<?s ~s~~­
dos Unidos y la Unión Soviética que sólo tenía el propósito in 1 i­cado, causaron verdadera alarma, motivando entre otros, os 
acuerdos del Grupo de Montevideo del 8 de Mayo de 1970, pa~­
ticularmente la que considera inconveniente que la Confere)ncia 
se limite a:l temario indicado en la propuesta. (Anexo A · 

Al insistir los Estados en que se trate t odos los pro?lerndal 
del mar, lo cual conducirá a la elaboración de un Código e 
Mar, se está tratando de evitar que se repita lo que ocurrió cf n 
las Conferencias de Ginebra donde el proyecto de código e a­
horado con tanto empeño por la Comisión de Derecho lnterda­
cional de las Naciones Unidas quedó partido en cuatro ~e ¡.­
zos. La división del proyecto de la Comisión no tuvo m3:s i­
nalidad que la de obtener un pronunciamiento sobre el régim

11
en 

de la plataforma submarina -que fue la novedad de aque as 
conferencias- para el caso de que no hubiera acuerdo sobre 
otras cuestiones fundamentales como, por ejemplo el rnar te­
rrit~~ial cuy~ delimi~ación consi_deró Charles de V1sscHE~ (c6)­
mo le probleme ma7eur du Droit International de la ,mer · 
La realidad es que el interés principal estuvo concentrado en 
la explotación de las plataformas submarinas para obtener pe­
tróleo cuya escasez se vaticinaba anuque no tan angustiosamen­
te como ahora. No es distinto el objetivo que se advierte para 
la próxima Conferencia Mundial desde que los progresos de la 
técnica ~stán d~mostrando la capacidad de explotar petróleo a 
profundidades msospechadas que quedan ubicadas fuera de la 
plataforma, ya sea que fijemos a ésta el límite batimétrico de l~s 
cien brasas o el límite arcifinio de su borde natural. Lo~ demas 
recursos existentes parece que pueden ser considerados como ac­
cesor~os: Esta perspectiva petrolera tiene junto con sus aspecto1 
e_conomicos~ un. trascende!1te contenido político. No en vano ~ 
libro del Genes1s al mencionar la primera guerra que relata, di­
ce q?e aquel paraj~ era rico en pozos de betún, (7) qu~ son 
precisamente los mismos pozos petrolíferos que están haciendo 
temblar al mundo. 

Estamos pu~s o_tra vez frente al problema de la ~elimita­
ción del mar terntonal. El propio título de ·la conferencia lo de­
nuncia al definir los fondos como la zona que se hall~ fuera de 
la jur~sdicción nacional. Quiere decir que lo que ya se conoce con 

porrúa 
(B) Clt. p or Daniel Bardonnet.- La larguer de la Mer Terrltorlale (Ed. 

s A. México) . 
• (7) Oénests, cap. 14,. V, lO. 

!; . ' . 
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LOS ESPACIOS MARITIMOS EN EL CONTINENTE AMERICANO 9 

el nombre de "La Zona" o sea los espacios a los que se pretende 
dar el status de patrimonio común de la humanidad ha de estar 
periféricamente limitado por los linderos que han establecido los 
diferentes Estados cualquiera que sea la anchura que cada cual 
haya querido dar a los mares de su jurisdicción. El derecho de 
fijar ese límite no es el único caso en que el Derecho Internacio­
nal reconoce al Estado un derecho de regulación unilat eral. Tie­
ne razón MATESCO cuando dice que: D e 111,ém,e que la 1ner terri­
toriale, la zone contigue e' est for1ne6 plutót par des réglamen­
ta.tions unilaterales, prises par chaq1U,e éta.t separement, que par 
une coutume ou, par des traités m1dtilateraux" (Nicolás MATES­
co, V ers un N ouveau Droit l n ternational de la M er-Paris 1950). 

LA COSTUMBRE EN EL DERECHO DE GENTES ' 

En el campo del Derecho de Gentes destaca más que en 
ningún otro la importancia de la costumbre a-causa de la inexis­
tencia de poderes legislativos. "La costumbre internacional -afir­
ma el Profesor César. SEPÚLVEDA, uno de los tratadistas que 
más rigurosamente ha estudiado las fuentes del Derecho Inter­
nacional- merece un amplio tratamiento en el derecho interna­
cional, ya que durante largas etapas ha sido sólo derecho con$ue-

d. . " tu mano .. . 
El carácter eminentemente convencional del Derecho In­

ternacional Público hace que en la gran mayoría de los casos 
los tratados y otros acuerdos internacionales, al reiterar sus esti­
pulaciones durante un determinado período de tiempo, se_ con­
viertan a la vez en generadores de la costumbre y evidencia de 
la misma. Pero en el Derecho Internacional son también evi­
,dencias de la costumbre los actos unilaterales, reiterados y coin­
cidentes de los Estados. Así lo sosteníamos ya en la ponencia 
que con el título "Carácter y Alcances de los Derechos procla­
mados y ejercidos sobre el mar y zócalo ~ontinental" presenta­
mos, por encargo del_ Colegio de Aboia1os de Lima~ al IV C~n­
greso de la Internac10nal Bar Assoc1at10n, reunido en Madnd, 
el año 1952. Refiriéndonos a la ampliación del dominio maríti­
mo decíamos en esa oportunidad "considerando la simultanei­
dad de las ~roclamaciones hech~s en tal sentido por unos treinta 
Estados, mas o· menos, cabe af 1rmar que ha surgido una nueva 

- --~ <u'- ~\'1?1l\Gl 
~ 
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regla de Derecho Internacional. En América no puede ponerse 
en duda aún cuando existen algunas diferencias ent re las procla­
maciones efectuadas. El hecho de que tales proclamaciones cons­
tituyan actos unilaterales, no impide la form ación de la regla. 
Los actos concordantes de esa naturaleza constit uyen también 
una fu ente de Derecho Internacional. Inst ituciones de t anta 
trascendencia como la nacionalidad sólo han sido reguladas en 
esa forma". (8) 

El art. 38 del Est atuto de la Corte Internacional de J usti­
cia dispone que el T ribunal deberá aplicar ·'la costumbre in­
ternacional como prueba de una práctica generalmente acepta­
da como derecho". En la comunidad de nuestros días, en la que 
cada vez se acentúan más los movimientos regiona listas y se 
perfilan mejor sus caracteres mediante la constitución de siste­
mas regionales y los procesos de integración; no se puede des­
cartar la idea de que por costumbre en el sentido del art. 38 
mencionado sólo pueda entenderse costumbres universalmente 
adoptadas, sino costumbres que hayan recibido general acep­
t ación dentro de un sistema de Derecho o dent ro de un grupo 
de naciones. Por ot ra parte, el nacimiento de una cost umbre 
hay que imaginarlo siempre con pocos actos aislados dentro. de 
una misma región, como se inicia un bosque, ralamente, para 
t upirse luego y merecer el nombre de t al. La costumbre suele 
siempre surgir por la repetición de usos y prácticas dentro de 
una misma región y una vez surgida . puede saltar a otras y has­
t a puede convertirse en universal. Pero esto últ imo no es in­
dispensable para que pueda hablarse de una costumbre inter­
nacional si es que es reconocida generalmente como derecho de 
un ámbito regional. La cont roversia entre Perú y Colombia res­
pecto al asilo diplomático ventilada ante la Corte Internacional 
de Justicia• es altamente ilust rativa al respecto. Ahí se trata ·en 
todo momento -de una costumbre regional y su existencia como 
norma de Derecho no está en discusión. El debat e gira alrede­
dor de ciertas modalidades como, la cuestión de la u rgencia, el 
derecho de la calificación del delito imputado, etc. Los procesos 
de de~colonizac~ón han hecho que n~merosos pueblos que han 
cü'nqmst ado recientemente su soberama hayan heredado una se­
r.ié de normas consuetudinarias t anto de Derecho Interno como· 
de Derecho Internacional. Pero cabe observar también el fe-

(8) Andrés A. Aramburú Mench aca.- Ch aracter nnd Scope o! the Rlghts D eclnred 
and exerclsed on the continental shelf a nd sea . , , 
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nómeno de confront ación tanto de tradiciones propias de la re­
gión con las normas heredadas y generalmente impuestas por 
sus antiguas metrópolis como la confrontación de est as últ imas 
con otras no t radicionales, sino nuevas, surgidas de nuevas rea­
lidades políticas, sociales, culturales y económicas. Los Est a­
dos de América conocimos bien este p roceso. En cada uno de 
ellos subsisten básicamente las t radiciones jurídicas de sus an­
tiguas metrópolis, España y Portugal, Ihglaterra, Francia, Ho­
landa. Pero ha habido cambios que han hecho aconsejable su 
evolución histórica. En el ca~po internacional heredamos to­
dos conjunta y simultáneamente las costumbres existentes en 
Europa. Esas costumbres se volvieron comunes a lo que enton­
ces se reconocía como el único conjunto de pueblos civ ilizados, 
concepto clasificante no abandonado por las Na~iones Unidas, 
como puede apreciarse del texto del mismo art. 38, ya citado, 
del Est atuto, de la Corte Internacional de Justicia. Sintomáti­
co es que el pi;ofesor PRADIER FooÉRÉ tit~ilara su célebre obra 
T raité de Droit l n ternational Européen et Américain. · (9) Pe­
ro esas costumbres heredadas de Europa fueron más t arde com­
plementadas unas veces con otras surgidas en el continente 
americano y no pocas reemplazadas tot almente dándose t am­
bién el caso de que llegaron a adquirir universal aceptación, -
como puede reconocerse en el texto de la Carta de las Naciones 
Unidas al recibir en ella consagración muchos de los principios 
nacidos en nuestro continente y por los cuales hemos luchado 
t anto desde nuestra independencia. En esto, el papel ejemplar 
desempeñado 'por los pueblos de origen español y portugués 
es indiscutible. Podría -favorecer este proceso la concepción de 
que puede existir un D erecho Internacional Americano, como 
se piensa hoy mismo por algunos que podría existir un D erecho 
Internacional africano o asiático. No compart imos desde luego 
tal idea, pero no consideramos incompatible con el Derecho In­
ternacional que ha de ser uní.versal, la existencia de usos y cos­
tumbres regioIJ.ales. 

LA REFORMA _DEL DERECHO DEL MAR COMO FENOMENO 
CONTINEN:J'AL 

. 
Sostiene César SEPÚLVEDA que " la formulación del derecho 

·consm;tudinario en América responde a ciertos cánohes partí-
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culares y pr:o_pio~ del Hemisferio. En la co!wivencia regi?na l 
existe una d1spandad de fuerzas : un gran pa1s, Estados U nidos 
se enfrenta a un grupo desigual de naciones". (10) Agrega el 
maestro mexicano que la confrontación no es d irecta frente al 
conglomerado, sino que es un encaramiento bilat era l cuyas re­
percusiones se diferencian según el grado de desarrollo de l Est a­
do latinoamericano de que se trate. Tal afirmación podrá tro•­
pezar con manifestaciones indiscutib les de solidaridad h isp ano 
americana frente a Est ados Unidos de las cuales Jas m ás elo­
cuentes, aunque no las más efectivas, son quizás el ingreso de 
los Estados Hispanoamericanos a la Sociedad de las N aciones. 
de la que los Est ados Unidos nunca formaron parte. Otra reac­
ción d'e nuestros días, de signo diferente, aunque obedece a l m is­
mo impulso: es la inmersión de nuestros pueblos en el het erogé­
neo conglomerado del llamado T ercer M un do. Sea como sea lo 
cierto es que de aquella confrontación han surgido la Clá usula 
CALVO, la J??ctrina DRAGO_, _l a J?octrina ESTRADA y t antas otras 
que han umficado a la familia hispano-luso-american a com o pue­
de apreciarse en las act as de las conferencias interamericanas, de 
cualquier género que sean. Y es que como afirma R AESTED " las 
reglas exist entes del Derecho Internacion al han nacido de com­
promisos existentes entre t endencias opuest as, en otras p alabras, 
ellas son el re~ultado de fuerzas políticas; sólo por abstracción 
podemos considerarlas como reglas puramente jurídicas, es de­
cir, colocadas de una vez por, ~ocias por encima de las luchas po­
líticas ... Los contrastes polit1cos se presentan en todo su peso, 
los intereses c_on toda su fuerz::i, desde que uno se pone a for-

. mular y a me3orar o a modernizar las reglas de derecho". (11) 
Daniel BARDONNET al hacer est as citas de RAESTED destaca ( 12) 
que fueron hechas con ocasió~ de la Conferencia para la Codi­
ficación del Derecho Internac10nal reunida en la H aya en 1930, 
y eran todavía válidas para las de Ginebra de 1958 y 1960. L as 
r~producim?s porque por nuest_ra parte creemos que no h an per­
dido actuahdad Y que son aplicables al momento que vivimos. 
Pero habrá de tenerse en cuenta que como dice con su grán 
autoridad, J. L. Bu~T:'-MANTE Y R1VER0 . . . no 'pocas de las 
llamadas 'costumbres. mternacionales' forjad as al sabor y guisa 
de los dirigentes máximos, sin atención al prirn;ipio de la igual-

(10) César Sepú lveda.- Las Fuentes del Derecho In ternacion al Americano. 
(11) A. Raest ed .- Le probléme des eaux t erritoriales á l a c onféren ce pour la co ­

dltlca tlon du Drolt Internatlonal (Rev. de Drolt I nternatlonal 1931, p , 109). 
(12) Daniel Bardonnet: •Ob. cit. 
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dad interestat al, no pasan de ser formas o apariencias ext ernas, 
ficciones convencionales ajenas al pensamiento y al deseo ín­
timo de una buena posición de los miembros de la comunidad 
internacional". ( 13) 

.,,_ Si el Derecho de Gentes es como hemos dicho antes la ra­
ma del D erecho en la que mayor importancia parece haber te­
nido la costumbre como fuente del Derecho y como norma aca­
table como t al, hay que reconocer t ambién que este hecho se 
acentúa en el caso del Derecho del M ar que sigue siendo emi­
nentemente consuetudinario. Pero hay también que tener en 
cuenta que es en el Derecho del Mar donde la t endencia regio 
nalist a ha sido más acentuada inclusive cuando sólo se trat aba 
de regular las relaciones con los Estados Europeos. La historia 
del D erecho del Mar nos revela claramente la coexistencia de 
las costumbres observadas por los d istintos países y bast ará co­
mo ejemplo la adopción de medidas diferentes para delimitar 
el m ar t erritorial entre los Est ados escandinavos, los del Medi­
t erráneo o los de otros lugares. El fenómeno no aparece en Amé­
rica en est a forma sino con una tendencia hacia la uniformidad 
en las cuestiones básicas aunque fa lte identidad o exist an dife­
rencias de matiz en los detalles. En América, las costumbres 
m arítimas han surgido fundadas ante todo en nuest ra realidad 
geográfica y nuestra conveniencia política. Y, aunque suene a 
p aradoja, es preciso decir que son costumbres nuevas. Ya lo 
advertimos, costumbres nuevas que han reemplazado a las cos­
tumbres obsolet as, pero que ya tienen antigüedad suficiente para 
ser t enidas como t ales. T ambién la costumo re tiene que adop­
t ar el ritmo de nuestro tiempo y no reclamar la vetustez para 
ser reconocida y aceptada. " 

Para el t ema que nos ocupa es interesante destacar que lo 
que estamos · viv iendo es una reforma · general del D erecho del 
M ar y que este movimiento es fundam entalmente un fenómeno 
americano, no obst ante lo cual sus efectos han repercutido en 
todo el globo sin dejar de reconocer que algunos deben quedar 
]imitados al cont inente. El movimiento r eformista se inicia en 
América y no ha sido ajeno a la confrontación antes aludida en­
tre Estados U nidos y la América Latina. Se pone esto en ev i­
dencia por el hecho de que los cuatro grandes frentes de la re­
forma y a mencionados fueron abiertos por los Est ados U nidos 

(13) José Luis Bustamant e y Rlvero.- La Doctrina Perua na. d e las 200 Mille.s. P .A. 
vmanueva. Lima. 
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dando lugar inmediat amente a las formulaciones j urídicas pro­
puest as o aceptadas por los Est ados lat inoamericanos, coinci­
d~ntes en lo esencial. 

A) L-a extensión del m ar territorial 

Se suele con frecuencia incurrir en el error de creer qu e la 
extensión de la soberanía hasta el límite exterior de 200 millas 
ha sido una extravagante inven ción de los Estados latinoam eri­
canos y ,se siguen repitiendo, aunque cada v ez con m enos ~n­
fasis, las burlas escuchadas al respecto durante las confe rencias 
de Ginebra. P ero la realidad es que ello fue invención del P_re­
sidente de los Estados Unidos, F ranklin D. R oosEVELT qmen 
en setiembre de 1939 ordenó el patru.llaje de las cost as de su 
país hasta 200 millas de distancia " para vigilar las act iv idades 
de los navíos beligerantes". Si tuvo o no tuvo R oosevelt la 
intención de extender el mar t err itorial o si por el solo hecho de 
ordenar dicho patrullaje la zona quedó automáticam ente con­
vertida en mar ter.ritorial de los Estados Unidos, es m at eria que 
se ha discutido mucho y de la que nos ocuparemos más ad elan­
te recordando únicamente que aquella intención parece bien re­
flejada en el comunicado de prensa emit ido por el gobierno de 
Washington con fecha 16 de setiembre de 1939, donde se sos­
tiene que "las aguas territoriales se extienden hast a la distancia 
exigida po,r el interés de los Est ados Unidos". (14) R esulta aquí 
interesahte recordar el papel protagónico que en la m ateria h an 
desempeñado los Est ados Unidos pues así como fueron los pri­
meros en dar en 1793 la cifra de tres millas, también han sido 
los primeros en dar la de 200 millas aceptada por un número 
de países suficiente para ánticipar que no se pod"rá y a prescin­
dir de ella en ningún acuerdo sobre el mar. El decreto de 
RoosEVELT tuvo una doble trascendencia. "En primer lugar pu­
so de manifiesto que la distancia de tres millas era insuficien­
te ya para la seguridad del Estado y para mantener su neu­
t~alida1; Y, , en seg~mdo lugar, fue el primero que señaló la 
distancia de 200 millas, lo cual era llevar •el límite hasta una 
distancia insospechada que evidentemente no pudo haber si­
do elegida por capricho sino por considerársele como la más 
razonable. Quedó así abierto el primer frente o sea el de la ex-

(14) Informe de la. Secretaría. General de las N.U. ante la. Comisión de Derecho 
Internacional A/ CN/4/32. 

' ! 
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t ensión de la soberanía del Estado e~ el m ar por acto unilat eral 
del Estado. Los fines para los cuales se realizó la extensión y 
el nombre que se dé a la zona incorporada resultan indiferentes 
ahora que en una u otra forma todos los Est ados del continen-· 
te, sin excepción, han proclamado derechos jurisdiccionales y 
ejercido competencias, propias todas ellas de la soberanía co­
locando la llamada " línea de respeto" más allá de los límites 
t radicionales. ~Es interesa nte anot ar desde ahora que ese acto 
del Presidente RoosEVELT tuvo un int eresante desarrollo inmc.:. 
diato en cuanto a la unilateralidad y en cuanto a la dist ancia 
pues mediante la Declaración de Panamá obtuvo el consenso de 
todos los Estados integrant es dd sistema regional americano 
creando lo que se llamó " el mar continental" o " las aguas terri­
toriales continentales". E l consenso hemisférico legitimó el acto 
del P residente norteamericano y a riesgo de caer en lo que Clive 
P ARRY llama el parroquialismo de los internacionalist as, recor­
daremos dos hechos que menciona J orge FERNÁNDEZ STOLL, abo­
gado, historiador y político. Uno es que ya en 1934 el Coman­
dante don R afael ToRRICO, de la Armada Peruana, con~ideraba 
la anchura marina de 200 millas como la más recomendable en 
la opinión de los más autorizados geógrafos; 'y el otro que al 
aprobarse la D eclaración de P anamá, el polifacét ico don Pedro 
PAULET, inventor y diplomático, señaló el derecho de cada Es­
t ado americano a considerar como propia la parte de la zona de 
seguridad creada por la D eclaración de Panamá correspondiente 
a su respec~ivo litoral. (15) 

. ¡ 

B) L a doctrina de la plata! orma submarina 

El segundo fi;-ente o sea el de la plat aforma continental, que­
dó abierto por el Presidente TRUMAN con una de sus famosas 
proclamaciones de 28 de febrero de 1945 con las que se desen­
cadenó realmente la reform a y quizás convendría m_ás de.cir, 
la revoiución del· Derecho del M ar. A partir de ese momento 
prácticame~te todos los Est a?os _del m~.1ndo ~e sintieron con de­
recho para mcorporar al-t erntono nacional areas ·que antes es­
tuvieron fuera de su dominio y formando parte de la alta mar. 
No fue desde luego la Proclamación TRUMAN el primer paso 
dado en relación con la platafonha en nuestro eontinente. Lo 
había precedido ~n tres años el t q1tado anglo-venezolano del 

' (15) Jorge Fern án dez S toll.- El Mar , Cuarta. R egión Nat ural del P eril. 

'\ 
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Golfo de Paria. No era tampoco una creación de orden t eórico 
pues ya desde 1918 habían propiciado la incorporación don J o­
sé LEÓN SuÁREZ, en Argentina, y don Odón del BuE:r::1 y del Coz. 
en España. Y aunque la historia recordará al Presidente TRu­
MAN por la audacia de sus decisiones, es posible que la procla­
mación no se hubiera podido llevar a cabo sin el antecedente 
del decreto de RoosEVELT que había roto las concepciones tra­
dicionales sobre dominio marítimo. Parecería que si la ext en­
sión del dominio marítimo había sido posible para fines bélicos 
se justificaba mayormente con fines de paz y para poder aten­
der los problemas que habría de plantear la post guerra. L a 
doctrina de Ja plataforma fue universalmente aceptada. N o hu­
bo protestas como en el caso del decreto de RoosEVEL T, pero no 
siempre se le consideró desde el mismo punto de vista pues pa­
ra unos fue una ampliación del mar territorial mientras que 
para otros sólo fue el reconocimiento de derechos especiales pa­
ra explotar los recursos de la · plataforma sin alterar el status 
del mar suprayacente. Nada t an ilustrativo corno las Memo­
r~as del Presidente TRUMAN T . II Cap. 30. Ivlucho se h~, discu­
tido al r~specto y no vale la gena reproducir argumentac10n_ har­
tC! c~:mocida. 'Pero es evidente que cualquier otro planteamiento 
d1stmto al de la ampliación del dominio del Estado sobre _la 
plataforma y las aguas que la cubren así como los recursos ex1s­
tent~s. repu~naI:>~ a l~ concepción del dominio enunciado por 
el c!as1co pnnc1p10 cu7us est sovum ejus est usque ad coelum . et 
ad inferos. No es I?~es de extrañar que al producirse adhes1~­
n~s a la nueya doctrina algunos ·países corrigieran el error e hi­
ciera~ especial r~ferencia a las aguas.~ Tal cosa se advierte en la 
doctrina contenida en el decreto argentino N9 4108 de 11 de 
octubre d_e 1946 que proclama la soberanía no sólo sobre el z~­
calo _contmen,~al argentino sino sobre las aguas que llama "epi­
contme_ntales o ,sea las que cubren la plataforma y en las pro­
clamacwnes de Chile y e] Perú en 1947 que a sabiendas de no 
t ener plataforma y en lugar de partir de é~ta para incorp~~ar 
las aguas, ~doJ?tan uno de los métodos tradicionales para fqar 
el mar ter~1tona~ o sea de la línea paralela a la costa que colo­
can ª la distan~ia de 200 millas independientemente de la an­
chu,ra que podn~, tener la plataforma, método que luego _adop­
tara la J?~clarac10n de Santiago de 1952 y que han segmdo la 
Decl~rac10n de Monte

1
video de 1970 y la Declaración d~ ~anto 

Dornmgo, de 1972. Aun cuando parten desde puntos d1s~m~os, 
ambos metodos eran hasta~te lógicos por cuando reconst1tman 

J 
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la figura del dominio y eliminaban el absurdo de considerar la 
superposición de dominantes, es decir, uno particular a quien 
pertenecería la plataforma y otro en mancomunidad, a quien 
pertenecerían las aguas suprayacentes en condominio. 

Aunque en Derecho tal cosa es inadmisible, a nuestro jui­
cio, no podemos dejar de mencionar que el art. 29 de la Con­
vención sobre Plataforma Submarina aprobada en Ginebra en 
1958 tomará la fórmula que criticamos ante todo por el lógico 
interés de salvaguardar las comunicaciones internaciones, lo que 
con su agudo espíritu crítico llamó soberanía modal el maestro 
Alberto ULLOA. Pero para ello no era esa la solución más fe-

r-liz ya que no obstante la incorporación de las aguas que cubren 
la plataforma como mar epicontinental o las que se hallan den­
tro de la zona de 200 millas que entonces incorporaron a su so­
beranía el Perú y Chile, cabe salvaguardar el ius communica­
tiowis, sea en la forma de libertad de navegación o de paso ino­
cente, según las competencias que el Estado se proponga ejer­
cer. La doctrina de la plataforma, tal como fue enunciada por 
e] Presidente TRUMAN, aún cuando nadie dudó de que se tra­
taba de una real y definitiva incorporación de nuevos territo­
rios a los Estados Unidos, utilizó eufemísticamente los términos 
control and iurisdiction mientras que los demás Estados em­
plearon la voz soberanía provocándose incidencias diplomáti­
cas que constan en copiosas notas de Cancillería. · Es ilustrati­
va a este respecto la nota de la Embajada de Estados Unidos en 
Lima de 2 de julio de 1948 con motivo del decreto de 19 de agos­
to de 1947. Dicha carta que extrañamente se produce sólo once 
meses · después de dicho decreto y cuando el gobierno del Dr. 
BusTAMANTE y RIVERO atravesaba por una aguda crisis políti­
ca dice: 

"El Gobierno de los Estados Unidos, consciente de la insu­
ficiencia de los arreglos anteriores para la efectiva conser­
vación y perpetuación de tales recursos, ve con la mayor 
simpatía las consideraciones que animaron al Gobierno Pe-
ruano a expedir su Decreto. ' 
Al mismo tiempo, el Gobierno de los Estados U nidos n0ta 
que los principios contenidos en el Decreto Peruano difie­
ren en gran medida de aquellos de la Ley de los Estados Uni­
dos y parecen estar en discordia con los principios generales 
aceptados en el Derecho Internacional. En este sentido, el 
Gobierno de los Estados Unidos en particular que. (1) 

í 

,. t \t lttHC~ y ~11-~~ __ ,. ~ 
~~ -OFICtHA DE ~ 
~ l~QUllH:\UMEI ~ 
~lt liliJl.lOORAFtcM °'I,.,_,.¡. 

• U. N. M. S.1'- 4it 
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el Decreto Peruano declara la soberanía nacional sobre el 
zócalo continental y sobre los mares adyacen~es a aguas te­
rritoriales, y (2) el Decreto no regula lo relat1v<? a la pesca, 
al no acordar reconocimiento a los derechos e m tereses de 
los Estados Unidos en alta mar lejos de las costas del Pe­
rú. En vista de estas consideraciones, el Gobierno de los Es­
tados Unidos desea informar al Gobierno Peruano que se 
reserva los derechos e intereses de los Estados Unidos, en 
cuanto se refiere a los efectos del Decreto del 19 de agosto de 
1947, o a cualquiera de las medidas destinadas al cumpli­
miento de ese Decreto". 

Posteriormente, por nota del 20 de Setiembre de 1954, con 
motivo de la declaración de Santiago de 18 de Agosto de 1952, 
la Embajada Americana decía a la Cancillería del Perú: 

Tengo el honor de referirme a la nota de esta embaja­
da N9 1030, de 2 de julio de 1947, por la que se hacía re.ser­
vas por parte de mi Gobierno a ciertos principios relativos 
a la jurisdicción sobre las aguas territoriales contenidos en 
el Decreto Supremo de 19 de agosto de 1947. 
A es~e respecto, he recibido ahora instrucciones para expre­
sar al Gobierno de Vuestra Excelencia, la decepción del Go­
bierno de los Estados Unidos porque no obstante previa in­
dicación de no reconocer el reclamo peruano de soberanía 
sobre el mar hasta 200 millas de sus costas, el Gobierno" del 
Perú ~a firmado en Santiago, el 18 de agosto de 1952, la De­
claración sobre Zona Marítima que reitera la pretensión pe­
ruana y pretende además sentar las bases para reglamentar 
la pesca y la caza de las ballenas en la zona marítima fijada. 
El Gobierno de los Estados Unidos considera que la posi­
ción del Perú es inconsistente con los artículos sobre Plata­
forma C~)Iltinental adoptados por la Comisión de Derecho 
Internacional de las Naciones Unidas en su Quinta Sesión, 
que los Estados U nidos considera representativos, de modp 
g_en~ra!~ del Deresho Internacional. Las pretensiones de ju­
nsd1ccion del Peru sobre grandes áreas del alta mar no pue­
den ser reconocidas por los Estado~ Unidos que consider~, 
de ~~uerdo con el Derecho Internac10nal, que no existe obh­
gac10n para reconocer pretensiones sobre aguas territoriales 
que excedan las tres millas de la línea de baja marea en la 
costa". 
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Esta última carta fue materia de la que con fecha 12 de 
abril de 1955 dirigió la Cancillería Peruana al Embajador de 
los Estados Unidos en Lima, en que declina sus observaciones 
con sólidos fundamentos. 

Al reunirse la Primera Conferencia de Ginebra se advirtió 
que era mucho más lógico reconocer ·la soberanía por razones de 
orden jurídico y por razones de orden práctico. En cuanto a · 
las primeras, porque no cabe el ejercicio de la jurisdicción y los 
derechos inherentes al control, si no se tiene· previamente la so­
beranía, término que empleado en función de territorio significa 
dominio, propiedad, pues · como sostenía RADNITZKY todo acto 
de soberanía estatal presupone ~na competencia espacial. ( 16) 
Desde el punto de vista práctico las grandes empresas transna­
cionales petroleras interesadas en la explotación submarina -a 
las que habrá de darse un día un status internacional- advir­
tieron que si no se reconocía a los Estados tal derecho sobre la 
propiedad de la plataforma mal podrían esperar que lograrían 
las concesiones que más tarde obtuvieron en diversos países de 
América Latina y otros continentes. El debate interno dentro 
de los Estados Unidos sobre el mejor derecho de la Federación 
sobre los Estados federales a quienes correspondía la plataforma 
es lo más ilustrativo que pueda haber sobre la materfa y ha anti­
cipado la filosofía para ese status internacional a que hemos he­
cho referencia. 

Al tratar el punto queremos solamente agregar una nota 
más y es el error en que se incurre al apreciar los alcances del 
indicado art. 29 de la Convención sobre el Zócalo Continental 
cuando concede al Estado derecho de soberanía para los efectos 
de la explotación de recursos naturales existentes. Algunos, erró­
neamente· a nuestro juicio, consideran que la soberanía no pue­
de ir más allá de aquella explotación. Nada más equivocado. 
Nadie ha in~urrido en la ingenuidad de prohibir a un Estado te­
ner otras actividades en la plataforma en que se le ha reconocido 
soberanía y esto es lógico puesto que la soberanía es una e in­
divisible. Es cierto que comprende un haz de competencias y 
que el Estado puede abstenerse de ejercer algunas, pero la auto­
limitación no puede partir sino d~I propio Estado, es decir, en 
uso de su propia soberanía. No existen soberanías para fines de­
terminados. Las soberanías condicionadas no son tales. La re­
ferencia a los efectos de su explotación sólo puede considerarse 

(16) Radnitzky p . 16. 

---- -- -- __ ¡ 
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fundamento de la estipulación y en ningún caso limitación de 
la soberanía. ( 17) 

C) Los derechos pref erencides de pesca 

El mismo día, 28 de setiembre de 1945, el Presidente TRu­
MAN abrió el tercer frente o sea el de los derechos preferencia­
les de pesca del Estado ribereño sobre pesquerías que se encuen-

·tren más allá del correspondiente mar territorial, es decir, en 
aguas que pertenecían en condominio a la comunidad interna­
cional. La idea encontró cierto apoyo en la respectiva Conven­
ción de Ginebra, pero no todo el que esperaban los Estados en 
desarroUo. Aún cuando desde tiempos muy remotos algunas de 
las potencias europeas se han lotizado ciertas zonas de la alta 
mar para su aprovechamiento, nunca se había dado un paso co­
mo éste en el que teniendo en consideración la estrecha relación 
que indudablemente existe entre la costa y el mar debían consi­
d~rarse las pesquerías como pertenecientes al Estado más pró­
ximo aunque estuvieran más allá del límite exterior del mar te­
rritorial. Para los Estados latinoamericanos que como Perú y 
Chile fueron de los primeros en adherirse a la nueva doctrina, el 
planteamiento resultaba absurdo. 

Por eso fieles a la gran vocación que siempre han demostra­
do por las formulaciones jurídicas empezaron por proclamar su 
soberanía sobre las aguas para poder disfrutar de las pesquerías 
que e~ ellas existen. Siempre ha resultado objetable la caza en 
coto aJeno y hasta en los casos en que puede invocarse derechos 
de condominio sin autorización de los demás condóminos. Se 
ex~lica .~sí que de los 10 países de América Latina que ya tien~n 
leg~slacion sobre 200 millas, nueve de ellos: Argentina, Brasil, 
Chile, Ecuador, el Salvador, Nicaragua, Panamá, Perú y Uru­
g~ay hayan adoptado la figura del mar territorial y sólo Cost.a 
Rica. t~flga ley r~lativa a la rebautizada f~gura del "mar patn­
momal , asunto este del que trataremos después con mayor de­
talle. 

A.l, tratar la materia merece destacarse que gracias a la De­
darac1on de Sa_nto Domingo de 9 de junio de 1972 se ha logra­
do que la medida de 200 millas considerada por muchos como 
extravagante, haya sido adoptada por todos los Estados latino-

(17) Compartimos pues la opl.nlón expresad11, por Antonlo Gómez Robledo en La 
convención de Ginebra 110bre la Plataforma. Contlnental.- Anuario del IHLADI N9- 1. 
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americanos que no habían figurado en la Declaración de Monte­
video ( 1970) o sea Colombia, Costa Rica, México, Guatemala, 
Haití, Honduras, República Dominicana y Venezuela. Es cier­
to que a excepció11 de Costa Rica ninguno de estos tiene todavía 
legislación interna, pero el valor del citado instrumento interna­
cional es realmente inmenso puesto que logra el c.onsenso lati­
noamericano. Sólo faltaría Cuba, país que podríamos considerar 
involucrado o por lo menos como no opuesto, mediante la decla­
ración bilateral suscrita con el Perú. Ahora bien, preciso es re­
cordar que dos Estados que participaron en la Conferencia de 
Santo Domingo: El Salvador y Panamá, no pudieron firmarla 
por cuanto su legislación nacional daba a la zona el carácter de 
mar territorial, reducido a 12 millas por la Declaración de Santo 
Domingo, la cual llama 1na-r patrimorvial a toda el área compren­
dida entre el límite exterior del mar territorial y las 200 millas 
la cual quedaría sujeta a un status especial distinto al de alta 
mar. En consecuencia, es algo más que u.na zona contigua para 
fines pesqueros. Pero no debe pasar desapercibido el hecho de 
que casi todos los Estados . proclamaron primero, tímidamente, 
zonas pesqueras o de aprovechamiento económico para pasar 
más adelante a la figura del mar territorial. Esto es regla común 
a casi todos los Estados del Grupo de Montevideo. En el caso 
del Perú y Chile se advierte la difer½ncia entre sus proclamacio­
nes de 1947 y su legislación posterior pero sobre todo con la De­
claración de Santiago que de manera tan concreta se refiere al 
mar territorial. Lo mismo ha ocurrido con los demás países co­
mo se verá más adelante. Puede desde ahora augurarse al lla­
mado mar patrimónial de los caribeños como a la "zona econó­
mica exclusiva" que patrocinan los estados africanos, el mismo 
porvenir que a la zona contigua de doce millas que contempla 
la Convención de Ginebra y que hoy tratan de convertir en mar 
territorial los mismos Estados que entonces la impugnaron. 

D) La explotación comunitaria de los fondos marinos 

La actual actividad internacional alrededor del Derecho del 
Mar y en vísperas de que se reuna la que habrá de ser LII Confe­
rencia de las Naciones Unidas sobre Derecho del Mar se debe a 
otra iniciativa ?e los Estado~ Uni_dos pa~a que se considerara ·que 
los fondos marmos son patrimonio comun de la humanidad,• ré-

• Esta Iniciativa aparece en el proyecto del Embajador de Malta, Prof. Arvld Pardo 
pero tue el apoyo norteamericano lo que la. b1zo prosperar. 
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gimen inicialmente concebido para la luna y otros cuerpos ce­
lestes, dentro de esa novísima rama del Derecho de Gentes que 
es el derecho astronáutica al que tan excepcionales contribucio­
nes han hecho los Profesores argentinos CoccA y FERRER. Al 
abrirse este nuevo frente, ha podido advertirse dos efe.etas. Un~ 
de ellos es la tendencia creciente a la explotación comunita ria de 
los fondos marinos y su administración por lo que suele llamarse 
un mecanismo internacional, es decir, evitar que los Est ados de 
mayor a~elanto técnico puedan explotarlos en su propio pro"\L~­
cho. La idea ha sido bienvenida por los Estados en desarrollo, 
pero con frialdad por las grandes potencias, como cuando el Pro­
fesor George ScELLE propuso un régimen internacional para las 
plataformas submarinas. ( 18) 
· Pero además de este efecto, el nuevo· frente abierto ha teni­
do otro de gran repercusión en nuestro continente y es que como 
~l pro~lema de los fondos marinos incluye la delimitación de las 
ar~as que se hallarían bajo control internacional y las que están suJetas a los Estados, lo cual como ya hemqs dicho, necesaria­
¡e.nte se r?za con los límites del mar territorial, muchos Estados 
atmoa!lJ-encanos consideraron necesario, de_§de que se aprobó la 

r1so} u~ion 2430 (XXII) de 18 de diciembre de 1967, extender 
e limite exterior de su dominio marítimo habiendo escogido 
to~os la distancia de 200 millas, aspecto en el cual coinciden 
to as las proclamaciones latinoamericanas. En este caso se en­
~uentran Argen~ina, Brasil, Panamá y Uruguay a los que pue­
v e agr1garse Nicaragua, si medimos los alcances de sus reser-1970 ª as Declaraciones de Montevideo y de Lima en el año 
sil E en dªs cuales coincidiendo con las reservas del Perú, Bra.:: 

' cua or Y Panamá manifiesta: 

:~a ~~leg~ción de Nicaragua acepta el Principio 69 de la De­
se racion, Interpretando la libertad de navegación que ahí 
el :xbresa como paso inocente en el mar territorial; y que 
sob 

O 
revuelo mencionado es el normalmente aplicado al 

lac{evuelo. en el mar territorial, de conformidad a su legis-
on nacional". 

desdflah~atar de los fondos marinos es indispensable señalar 
patrimoni ra qu~ el régimen que para ellos s~ establezca como 
aguas cor~ comu? de la humanidad deber~ comprender las 
_____ e_sp::_ondientes y sus aires por las mismas razones que 

(lB) Oeorge Scelle.- P!e.teau continental et Drolt Internatlonal (Ed. Pedone) . . 
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hemos mencionado al tratar de la plataforma submarina, es de­
cir, la imposibilidad de dividir horizontalmente la figura del do­
minio. Por tanto si los fondos son patrimonio común de la 
humanidad deben serlo también las aguas y los aires correspon­
dientes y desde luego siguen la misma suerte los recursos ani­
mados o inanimados que pudieran existir. 

Pero esta concepción básica no impide regímenes distin­
tos para la explotación pudiendo quedar los fondos marinos pro­
piamente dichos y sus recursos sujetos a la autoridad del meca,­
nismo que se cree para su administración y explotación sin per­
juicio de que se mantengan las libertades reconocidas en los 
mares que se hallan fuera de la jurisdicción nacional. La situa­
ción podría asimilarse a la que se presenta dentro de un Estado 
cuando la explotación de la riqueza minera _o petrolera· requiere 
concesión del Estado, pero existe libertad para la caza de aves 
silvestres. 

El tema de los fondos marinos ha sido tratado magistral­
mente por el Profesor Calixto ARMAS BAREA en su estudio Nue­
vas normas jurídicas para la regulación de los fondos marinos 
y oceánicos fuera de los lími tes de la jurisdicción estatal, presen­
tado al II Congreso de la Asociación Argentina de Derecho In­
ternacional, realizado en San Miguel de Tucumán en enero del 73. 

No deseamos dejar de anotar aquí la novedad que lleva con­
sigo la noc_ión de patrimoni0: común de la humanidad que para 
alg.unos se confunde con la vieja noción del condominio de los 
Estados. La diferencia sustantiva está en la aparición de un 
nuevo sujeto de Derecho Internacional, creado por actos reite­
rados de las Naciones U ni das. Primero. fueron los Principios de 
Nuremberg al referirse a crímenes contra la Humanidad, más 
tarde los relativos al espacio exterior y los cuerpos c.elestes o los 
fondos marinos considerados como patrimonio común de la Hu­
manidad. La Humanidad pues es un sujeto nuevo al cual el nue­
vo Derecho de Gentes pretende amparar contra las arbitrarie­
dades de esos otros sujetos que son los Estados. ( 19) 

LAS NORMAS CONSUETUDINARIAS EN EL SISTEMA 
1 REGIONAL AMERICANO 

No nos detendremos por cierto a exponer las diferentes con­
cepciones acerca de la costumbre como fuente del _Derecho In-

(19) Andrés A. Aramburú Menchaca.- El Patrlmonlo común ele 1B Human1c1ac1. 
"El Comercio" 24.12.73. 
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ternacional pero si tocaremos brevemente 1~ ~eoría d~ sus ele­
mentos. constitutivos que conforme a las opm10nes mas moder­
nas se resuelve en dos elementos: uno interno o subjetivo y otro 
externo o material. Al primero se le identifica como la opinio 
necessitatis o si se quiere la convicción jurídica del pueblo, se­
gún SAVIGNY y sus seguidores. Al segundo como la consuetudo 
esto es la manera como esa opinión o convicción se manifiesta, 
se hace evidente y, finalmente, adquiere el carácter de norma 
positiva. No se nos oculta las sutiles interpretaciones de que 
ambos elementos han sido objeto. Pero, en principio, hay acuer­
do general en cuanto a la importancia básica que ambos tienen. 

V ATIEL, tratando de la costumbre en el campo de las rela­
ciones internacionales la definió como el conjunto de máximas 
y p.rácticas .consagradas por el amplio uso y que las naciones ob­
servar-on entre sí como una especie de derecho. Pero es evidente 
que con lo que se lleva andado desde los tiempos de VATIEL, se 
ha demostrado que la costumbre es mucho más que eso y tiene 
razón SEPÚLVEDA al decir que Aún hoy día no existe regla jurí­
dica internacional que se precie de serlo y que aspire a la gene­
ralidad que no esté relacionada con la costumbre de alguna m a­
nera (20). Y recordemos que el Instituto Americanó de Dere­
cho Internacional, _en su sesión d7 !~ Ha~a~a (1917) propugn~ba 
que fuese re~onoc1da por la opm1on publica como obligatoria. 
La referencia que er art. 38 del Estatuto de la Corte Internacio­
nal de Justicia trae a la costumbre fue la cristalización de este 
anhelo desde que se creó el Tribunal de la Haya. 

Se suele mencionar COf!lO cond~ciones sine qua non para que 
una costumbre sea reconocida, además de la opirziio juris sive ne­
cessitatis, la reiteración de las prácticas que dan como resultado 
la costumbre, la capacidad de las partes para tal conducta, y la 
aceptación de las mismas dentro de un ámbito determinado. En 
un estudio que sometió a la Comisión de Derecho Internacional 
de las Naciones P?idas el Ju~z ~anley HuosoN (21) precis6 
estas cuatro cond1c1ones de la s1gmente manera: a) práctica con­
cordante, realizada por un número regular de Estados con refe­
rencia a un tipo de relaciones que caen bajo el domini~ del dere­
·cho interna~ional; b) c~ntinuaci?n o repetición de una práctica 
por un considerable periodo de tiempo; c) la concepción de que 
la práctica está requerida ·o es consistente con el derecho inter-

(20) César Sepúlveda: ob. clt. , 
(21) Yearbook ot I.L.c. 1950, Vol n, p. 26. Olt. por Sepruvecta p. 47. 
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nacional prevaleciente; y d) aquiescencia de esa práctica por 
otros Estados. 

Interesa ahora determinar si los dos elementos básicos men­
cionados y su desdoblamiento en la· enumeración de condiciones 
de HuosoN que parece ser la más adecuada al continente, se en­
cuentran en las normas consuetudinarias generadas en el conti­
nente americano respecto al Derecho del Mar. En cuanto al 
elemento subjetivo o sea la necesidad de la norma, no parece 
existir dificultad en reconocerla : puede probarse que existe con­
senso universal sobre la necesidad de ampliar los mares territo­
riales en virtud de exigencias de los tiempos actuales y para pre­
venir fenómenos nuevos como son el agotamiento de las espe­
cies como consecuencia de una explotación irracional, la polu­
ció.r;i causada por los t anques petroleros o las aguas de los ríos ya 
contaminadas con detergentes y otras materias, la radiación pro­
ducida por buques nucleares y sobre todo los experimentos ató­
micos. Tampoco tendremos dificultad para hacer evidente el ele­
mento material o sea la demostración de que esa opinión existe 
mediante actos reiterados. Se comprueba · con el hecho de que 
de una u otra forma todos los Estados de América Latina han 
extendido sus derechos de soberanía precisamente hasta una dis­
tancia deferminada: 200 millas. Y antes que ellos lo hizo 
Estados Unidos aunque para efectos inmediatos diferentes y 
ahora lo anuncia el Canadá mediante una declaración de su Mi­
nistro de Pesca Sr. Jack DAv1s (22) . 

LOS CUATRO REQUISITOS DE HUDSON 

Ya hemos dicho que la costumbre a que nos estamos refi­
riendo, es una costumbre nueva, como todas las iniciadas en el 
continente si se las compara con las del Viejo Mundo. Por eso 
queremos recurrir nuevamente a la autoridad jurídica y moral 
de BusTAMANTE Y R1vERO, quien por haber hecho la defensa de 
los actos unilaterales de los Estados que, como el Perú, han ex­
tendido su mar territorial hasta 200 millas, es considerado por 
algunos como ppuesto a la tes~s de que han surgido en América 
nuevas normas consuet,udinanas de Derecho del Mar. BusTA­
MANTE Y RivERO va contra la costumbre como factor retMdato­
ri.o como elemento estático e i1'll1'!1-óvil inaceptable porque la so­
ciedad de hoy es, por el contrario, toda actividad y dinamism~ 

(22) "El oomerc1o" 28•.!1-73, cable AFP. 
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(23). Pero cuando esos actos unilaterales, se revelan concordan­
tes entre sí; cuando suman un número al que puede considerar­
se consenso continental; cuando han recibido recíproco recono­
cimiento; y cuando se han repetido durante un lapso que excede 
a las tres décadas, ya se puede decir que ha surgido una costum­
bre nueva. No es y_a menester la inveterata consuetu do porque 
" . . . ahora se ha visto -dice el Profe sor SEPÚL VEDA- que pue­
de crearse costumbre jurídica en el transcurso de un lapso muy 
breve; v.g. en lo relativo al espacio aéreo y lo de la plataforma 
continental" (24). 

Nos parece que la defensa de los actos unilaterales que hace 
el ilustre ex-Presidente de la Corte Internacional de Justicia en 
nada se opone a nuestra tesis, pues es precisamente la repeti­
ción de esos actos unilaterales de derecho interno, entre cuyos 
iniciadores figura él mismo como Presidente del Perú, en 1947, 
lo que ha generado la norma consuetudinaria de derecho inter­
nacional, en la región. 

Pensemos en el tiempo que tomó la práctica del asilo di­
plomático en América Latina cuando se suscribió en la Haba­
na, en 1928 la primera convención. No tiene por qué ocurrir co­
sa distinta al tratarse del mar y demostrémoslo haciendo la pro­
banza con el exigente católogo de HuosoN. 

A) La práctica concordante realizada por un número re­
gular de Estados.- Como hemos visto la práctica del límite ma­
rítimo d~ 200 millas. aparece por primera vez en Estados U ni­
d?s,. ~l ano ~9J9. Perú y Chile extendieron su soberanía y juris­
diccion mantima hasta 200 miUas en 1947 o sea el mismo año 
en que se firmó el Tratado Interamericano de Asistencia Recí-
proca. 

1 

El 1~ de Agosto de 1952 se les sumó Ecuador mediante la 
Declaración de Santiago, que' devino tratado en 1954 y tipifica 
la. zona COfi?,~ ,mar territorial. Hubo un momento en que Costa 
Rica se adhino al convenio, pero se apartó después. El 8 de Mayo 
d~ 1970 los, nue':e Estados que ya tenían legislación sobre 200 
mipas: Peru, Chile, ~cuador, Argentina, Uruguay, Brasil, Pana­
ma~ El Salvador ,Y. ~icaragua, suscriben la Declara~ión de ~on­
tevideo, cuyo anahs1s permite asegurar, .s,obre ~º?º si se examinan 
sus reservas, que todos ellos sin exc~pcwn ratifican haber exten-

(23) José Luis Bustamante 
'-"" S \'.U Y Rlvero: Ob. clt. 

(24) c.,_r ep veda: Ob. Cit. p. 49: . 



LOS ESPACIOS MARITIMOS EN EL CONTINENTE AMERICANO 27 

dido su dominio marítimo hasta la mencionada distancia. (24a). 
Costa Rica toma una decisión aislada en 1972 al constituir por 
acto unilateral su propio m ar patt1imonial con una anchura de 
200 millas. Y el 9 de Junio del mismo año, en una conferencia 
de los estados bañados por el mar Caribe o sea México, Hondu­
ras, Guatemala, Colombia, Venezuela, Haití y la República Do­
minicana, suscriben, la Declaración de Santo Domingo sobre 
mar patrimonial de 200 millas o sea que todos los Estados lati­
noamericanos ribereños que aún faltaban adoptaron por ese ac­
to internacional la nueva norma.¡ La suscribió también Nicara­
gua que es el único firmante de esta Declaración y de la de Mon­
tevideo, y no la firmaron ni el Salvador ni Panamá, que si sus­
cribieron la de Montevideo, por considerar que su derecho inter­
no contiene un pronunciamiento más decisivo a favor del mar 
territorial pues en ambos ·países la legislación contempla el mar 
territorial de 200 millas, mientras que en la Declaración de San­
to Domingo no obstante el mar patrimonial de igual anchura se 
limita al mar territorial propiamente dicho a sólo 12 millas. En­
tre los Estados no latinos que suscribieron la Declaración de San­
to Domingo sólo $e halla Trinidad Tobago. 

El punto exige en realidad la existenda de tres requisitos: 
a) práctica concordante; b) un número regular de Estados, no 
unanimidad; y c) con referencia o relación al Derecho Interna­
cional. Los tres parece,n haber quedado ampliamente satisfe­
chos, sin que las diferencias anotadas puedan, a nuestro juicio, 
enervar esta conclusión. 

B) Continuación o repetición de la práctica por un con­
siderable período de tiempo.- Desde el decreto del Presiden­
te RoosEVELT de setiembre de 1939 hasta el día en que vivimos, 
han transcurrido más de 33 años. El plazo está considerado en 
cualquier ordenamiento jurídico como suficiente para recono­
cer los derechos que genere. A los hechos mencionados en el 
párrafo anterior podrían agruparse muchos más como son lqs 
declaraciones bilaterales suscritas entre gobiernos con ocasión 
de visitas de Presidentes o Cancilleres y la copiosa legislación 
de los países latinoamericanos (25). Como hemos afirmado en 
otra ocasión (26) el desarrollo a través de dicho lapso de la 

(24 A) Andrés A. Aramburú Menchaca.- His toria de las 200 Millas de Mar Territorial. 
(25) Ministerio de RR.EE. del Perú.- Instrumentos Naeionales e Intemactons.­

les sobre Derecho· del :Mar.- L1ma. 1971. 
(26) Andrés A. Aramburú ~-===•111:::::~ de las 200 Millas: El Co-

' ,mercio Ltma, 1-8-72. f -B18ll0Tf 

• o,:·1c1NA 0( 
ABQu11,c10IIEI 

ilal.H,Q¡¡Nrlf:M 

Al. S. M. 
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nueva norma puede que·dar marcado con cuatro hitos: la Decla­
ración de Panamá de 1939, que suscribieron todos los Estados 
de América, ·inclusive Estados Unidos, con la sola excepción 
de Canadá y por la cual se creó la zona de seguridad alrededor 
del continente que subsiste hoy dentro del Tratado Interameri­
cano de Asistencia Recíproca (TIAR); la Declaración de San­
tiago de 1952, que crea el Sistema Marítimo del Pacífico Sur, 
institucionalizada con los Tratados de Lima de 1954; la Decla­
ración de Montevideo de 1970, sintomática reacción de los Es­
tados con legislación sobre 200 millas frente a la propuesta de los 
Estados Unidos y la URSS sobre los fondos marmos, y la Decla­
ración de Santo Domingo, la más trascendente de todas, no por 
su c'ontenido, que es objetable a nuestro juicio, sino por cuanto 
consolida la unidad latinoamericana en cuanto al elemento bá­
sico del Sistema Marítimo Latinoamericano: la regla de las 200 
millas. El hecho adquiere singular importancia si se toma en 
consideración que esa distancia estimada extravagante durante 
tanto tiempo resulta ser hoy la .nueva "vedette" del Derecho del 
Mar y de la que indiscutiblemente no podrá prescindirse hallán­
dose favorecida hoy por más de 80 Estados, con idénticos propósi­
tos aún cuando el planteamiento jurídico resulta diferente. Qui­
zás esto nos haga pensar con DuGUIT que debemos "adaptar las 
teorías jurídicas a los hechos y no los hechos a las teorías jurí­
~i~as" (27) ,º ~oincidir c_on TRA VERS en que "las exigenc~a~ Pº,; 
ht1cas, econom1cas y sociales, deben crear las teorías jund1cas 
(28). Pero mientras tanto, lo cierto es que hay una expansión 
prácticamente uniyersal del dominio ma~íti?1o que ha rot? to­
dos los moldes antiguos y que en ese mov1m1ento la distancia de 
200 millas es la favorecida por la mayoría. Hay una fuerte lucha 
entre lo tradicional y lo nuevo, entre la abstracción teórica y el 
necesario pragmatismo. Ello nos conducirá a buen puerto. Con 
su genial perspicacia --en su célebre estudio sobre la pintura­
Paul VALERYi decía paradógicamente que-"le souvenir chasse le 
present; l'util chasse le reel; la signification des corps chasse leur 
forme". 1 

~) La concepción de. que la práctica está requerida o es 
consistente con el derecho internacional prevaleciente.- Como 
en el caso del punto anterior aquí tenemos que distinguir dos con-

(27) Dugult.- Etudes de Drolt Publlc. 
(28) Travers.- La natlonallt6 des Socl6tés Commercl.ales (Rec. des oours. T. aa). 
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cepciones involucradas en la misma frase, a modo de alternati­
va, de manera que no es necesario que coexistan, bastando una: 
1) que la práctica es requerida; y 2) que es consistente con el de­
recho internacional prevaleciente. Lo último nos conducirá a 
averiguar qué debe entenderse por derecho internacional preva­
leciente. 

1) En cuanto a lo primero no parece existir dificultad para 
la prueba. Los Estados, nos_ referimos a lo's Estados en conjun­
to, no actúan arbitrariamente cuando adoptan una determinada 
política y la traducen en nuevas normas que suelen prevalecer so­
bre cualesquiera otras porque debe suponerse que están encami­
nadas al bienestar general. Aunque en el caso que estudiamos se 
inicia la norma con un acto unilateral de urgencia, el decreto de 
RoosEVEL T, se obtiene inmediatamente el consenso continental 

· por igual razón, con la Declaración de Panamá y se le confirma 
con el Tratado de Río de J aneiro al empezar las rivalidades que 
siguieron a la rendición incondicional del Eje, la llamada guerra 
fría, que no trae paz ni honra como decía ya el Infante Juan 
Manuel de la hostilidad entre musulmanes y cristianos para <lis-

. tinguirla de la lucha armada guerra muy fuerte y muy caliente 
(29). Pero luego se vieron los Estados en la necesidad de pro­
tegerse contra las expediciones depredatorias de sus mares, de 
quienes venían a sus aguas <)espués de haber agotado riquezas 
que existían en las propias. Los que buscaban las ballenas, que 
escaseaban en los mares de Europa, hecho sobre el cual ya lla­
maba la atención en 1830, José María de J> ANDO, Canciller del 
Perú y tratadista de Derecho Internacional. La Declaración de 
Santiago de 1952, _surge como necesidad de defenderse ante las 
amenazas foráneas y se convierte en trat~do a raíz de la expedi­
ción de ÜNASSIS que provoca el más grande incidente pesquero 
de la historia. La Declaración de Montevideo de 1970 agrupa 
a los Estados para organizar su defensa contra la conspiración 
que se adivina en el programa norteamericano-soviético de los 
fondos marinos. Y la de Santo Domingo revela el mismo pro­
pósito. No puede ser otro el motivo político que ha llevado a 
los Estados rezagados a adherirse a la regla de las 200 millas a 
salir de su abstencionismo y así parece haberlo c_omprendido 
también la Organización de la Unidad Africana (30). . 

(29) Lut., Garcia. Arias.- El concepto de guerra. 'y la. denominada guerra fria: Unl• 
ven;ldad de Zaragoza p. 67. . 

(30) Ml.n18ter1o de RR.EE. del Perú: Ob. cit. 

\ 
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Toda la historia de América Latina es la hist oria de 1~ lu­
cha contra· la intervención. Lucha contra las intervenciones 
europeas planeadas por la Santa Alianza, en el siglo ~ IX. Lu­
cha contra las intervenciones est adounidenses en el siglo ~­
El mismo signo llevan los pactos de solidaridad ante los _peli­
gros extracontinentales generados por la II Guerra ~undial_ Y 
por las rivalidades de la guerra fría. El sistema m arítimo reg1~­
nal que se inició como consecuencia de ambas amenazantes si­
tuaciones, puede ser considerado como un capítulo más de la 
lucha contra las intervenciones extranjeras, como se ha puesto 
en evidencia c on las que irónicamente se ha llamado guerra de 
la langosta (Brasil vs. Francia) , hábilmente solucionada o la 
guerra del atún (Perú y Ecuador vs. EE.UU) que ha d ado lu­
gar a _las capturas, multas, reclamaciones y represalias de todos 
conocidas. 

2) Aunque según el esquema de HunsoN basta que la 
norma sea requerida, creemos de interés demostrar t ambién que 
es consistente con el Derecho Internacional prevaleciente. Pero 
antes 1ebem?s ~clarar dos puntos. El primero es si debemos 
traducir le termmo c_onsistent, en inglés por el que Rª r~c~ co­
rresponderle en espanol o sea consistente o darle el s1gmficado 
q~e realmente ti_ene, fieles a lo que HuosoN quiso decir. Si con­
sistent se tradujera por consistente tendría que ser fundado o 
basado en el D erecho lnternaciornal prevaleciente pero lo 9ue 
realmente expresa el texto en inglés es conforme O compatible 
con el J?erecho Internacional prevaleciente. El segundo punto 
es la atmada referencia al derecho o la norma que prevalece, lo 
cual u~a v€:z mas acusa la ·reconocida agudeza jurídica de Hun­
SON: ¿Hubie~a bastado decir consistente con el D erecho l n ter­
nacionql? .Ev_identemente si y ello hubiere sido suficiente para 
C!-,lalqmer J.~rista e~ropeo, pero no para un internacionalista ame­
rI<~~no (saJo~ 0 lat1~0)_ en cuya mente siempre se hallan pr~sen­
tes las doctrinas, ~ract1cas y normas de nuestro sistema regwnal 
Yd P1 ºnr tantho, siu Primacía sobre las doctrinas prácticas y normas 

e erec o nternacional General. ' 
E

st
a
nd

o ~emostrado que no existía ninguna regla de De­
rec~o Inte,r~aciodnal que estableciera una distancia para la sobe­
ram~ ma~itima e los Estados ni para el mar territorial o patri­
momal, m para z_onas contiguas, ni para plataformas, ni para zo­
nas pesqueras, ni para fin alguno la· extensión de la zona de so­
hf:ranía O de ?erechos soberanos' (que para nosotros resulta lo 
m1~mo) es evidente que ni el decreto de RoosEVELT, ni la De-
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claración de Panamá, ni el Tratado Interamericano de Asisten­
cia Recíproca, ni las proclamaciones latinoamericanas sobre 200 
millas han violado el derecho internacional prevaleciente. Mas 
a~n la 111 Reunión del Consejo Interamericano de J urisconsul­
tos, que aprobó la resolución conocida con el nombre de Prin­
cipios de M éxico reconocidos co1no expresión de la conciencia 
jurídica del continente y co1no aplicable por los Estados A meri­
canos proclama que: 

cada Estado tiene competencia para fijar su mar territorial 
hasta límites razonables atendiendo a factores geográficos, 
geológicos y biológicos, así como a las necesidades econó­
micas de su población y a su seguridad y defensa (31). 

La resolución fué aprobada en 1956 o sea cinco años des­
pués del fallo expedido el 18 de Diciembre de 1951 por la Corte 
Internacional de Justicia en el Caso de Pesquerías entre el Reino 
Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte y el de Noruega, 
en el cual la Corte expresa la opinión de que: 

la delimitación de las zonas marítimas siempre tiene un as­
pecto internacional: no puede depender únicamente del Es­
tado ribereño, tal como lo expresa su derecho interno. Aun­
que es cierto que el acto de delimitación es necesariamen­
te un acto unilateral, porque sólo el Estado ribereño es com­
petente para realizarlo, la validez de la delimitación respec­
to a terceros Estados depende del Derecho Internacional 
(32) 

El Profesor Francisco GARCÍA AMADOR, en el curso que dic­
tó en la Academia Intéramericana de Derecho Comparado e-In­
ternacional ( 3 3) destaca que con anterioridad al fallo de la Cor­
te la Comisión de Derecho Internacional había rechazado una 
propuesta concebida en los términos siguientes: 

Corresponderá a cada Estado ribereño, en el ejerc1c10 de 
sus poderes soberanos, fijar la anchura de su mar territorial. 

(31) Mln1steTIO de RR.EE. del Perú: Ob. cit. 
(32) c.I.J. Reino Unido vs. Noruega-Affaire des Pechertes. 
(33) Francisco Ge.rcle. Amador.- El Régimen del Mar en el Derecho InternaclonAl 

contemporáneo. Ace.demle. Interamericano. de Derecho Compare.do e Intemaclone.l; cur­
sos monográficos - Habana. 1960. 
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En consecuencia, los .Principios de México -adoptados tan­
to tiempo después- no pueden considerarse sino como un bien 
meditado desafío contra esos importantes precedentes, como el 
deliberado propósito de hacer prevalecer la doctrina regional y 
las normas que la acreditan sobre cualesquiera otras doctrinas o 
normas que se tratara de imponer como universales. Los Prin­
cipios de México recibieron dos importantes espaldarazos de con­
gresos de juristas. El primero fué la resolución adoptada por el 
III Congreso Hispano Luso Americano de, Derecho internacional 
de cuyo texto reproduciremos los párrafos que siguen: 

RESUELVE: 

"Reconocer como una legítima manifestación del Derecho 
Internacional Público, los preceptos y normas que contiene 
la Resolución XIII aprobada el 3 de Febrero de 1956, en la 
Tercera Reunión del Consejo Interamericano de J uriscon-

- sultos, que se conoce con el nombre de "Principios de Mé­
xico sobre el Régimen Jurídico del Mar" y que constituye 
una expresión de la conciencia jurídica americana; y 
2. · Que los Estados tienen competencia para fijar unila_. 
teralmente la extensión del mar territorial más allá de las 
distancias comunmente aceptables, en la medida necesaria 
para dar adecuada protección a los objetivos indicados en 
el número primero; y (34) · 

Dos años despué's, en 1959, se aprobó un:a resolución similar 
en la XI Conferencia Interamericana de Abogados, en la cual 
se lee: 

l. Hasta ahora existe desacuerdo entre las naciones del 
mundo respecto a los límites ·del mar territorial. 

2. Dentro de cualesquiera límites acordados por las nacio­
nes, cada una debe goza.r del derecho de fijar los suyos 
tomando en consideración sus necesidades. 

Creemos que la segunda resolución que redactamos y pro­
pusi~os .c~mj~13tamente con el Dr. Henry F. HoLLAND tiene mu­
cha s1gmf1cac1on por cuanto fue aprobada después del fracaso 

(34) El texto .fu6 redactado por los Profesores Camilo Barcia Trelles y Antonio 
Parra Velasco con el autor quien pres1c110 la respectlv~ ,com1a1ón. 
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de la I Conferencia de Ginebra para fijar la anchura del mar 
territorial pero también porque participaron en la Conferencia, 
a la que asistieron no menos de 500 abogados de todo el conti­
nente un considerable número de jueces, profesores, políticos y 
abogados norteamericanos y latinoamericanos. (35) 

D) Aceptación de esa práctica por ótros Estado,s.- En 
la actualidad tenemos que mediante la Declaración de Monte­
video y la Declaración de Santo Domingo no queda sino un Es­
tado latinoamericano, Cuba, que no haya hecho un pronuncia­
miento expreso sobre extensión de su soberanía hasta 200 mi­
llas. Pero Cuba ha demostrado su apoyo en la declaración bila­
teral suscrita con ocasión de la visita a la Habana del Ministro 
de Pesquería del Perú. (36) Trinidad Tobago es también parte 
en la Declaración de Santo Domingo y es hasta ahora la única 
adherente entre las monarquías americanas del Commonwealth 
Británico, pero cabe mencionar que Canadá ha extendido su 
jurisdicción a 100 millas para combatir la polución (37) y que 
Francia ha establecido una zona pesquera de 80 millas de ancho 
en la Guayana Francesa. Estos dos· últimos ejemplos aún cuando 
no coinciden plenamente sí coinciden en cuanto al principio de 
la capacidad del Estado para extender su soberanía por acto 
unilateral que es lo fundamental, reconociendo, desde luego, que 
no debe perjudicar a los demás. Fuera del continente tenemos 
el reiterado apoyo de la República Popular de China a la Ar­
gentina y al Perú, como destaca Calixto .ARMAS BAREA, en su 
citado trabajo sobre los Fondos Marinos que acaba de presen­
tar a la Sociedad Argentina de Derecho Internacional y los re­
cientes acuerdos de la Unión Africana, a lo cual debe agregarse 
otros antecedentes, citados por el embajador Miguel BÁKULA, 
Director de la Academia Diplomática del Perú, el 9 de marzo 
de 1973 en la Comisión Preparatoria de la Conferencia Inter­
nacional sobre Derecho del Mar, como son el proyecto del Em­
bajador de Malta, Profesor Arvid PARDO, que tanto impacto 
ha hecho en las Naciones Unidas; el proyecto de Kenia; el pro­
nunciamiento del Comité Consultivo Legal Asiático y Africa­
no; por último, las numerosas iniciativas de parlamentarios nor­
teamericanos. (38) Más recientemente aún, en el presente mes 

(35) El tex~ :t'ue redacta.do por el Sr. Henry F. Holland, conjuntamente con el autor. 
(36) Publicada en el diario oficial "El Peruano". 
(37) véase nota. 22. 
(38) M;ar de América - El Comercio. 
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(mayo ·1973) una Comisión de Expertos de Australia, Canadá 
Islandia, Noruega y Venezuela, reunida en las Islas Bahamas, 
en un proyecto de artículos elaborados por ellos se han pronun­
ciado a favor de las 200 millas para fines económicos. (39) 

MAR TERRITORIAL Y MAR PATRIMONIAL 

Hemos dejado para este capítulo final el examen de la que 
puede constituir la más importante de las objeciones a la tesis 
que venimos sosteniendo o sea que no existe identidad entre los 
derechos proclamados por el Grupo de Santo Domingo, que ha 
adoptado la figura del llamado mar patrimonial, y los del Grupo 
de Montevideo cuyas legislaciones establecen mares territoria­
les o zonas de · soberanía asimilables al mar territorial. 

La observación conduce necesariamente a un análisis cuida­
doso de las diferencias resultantes no solamente entre ambas fi­
guras jurídicas y las Declaraciones de Montevideo y Lima, sino 
de las legislaciones nacionales, así como de los puntos de coinci­
dencia, que no son pocos. Por eso antes que todo es preciso acla­
rar que lo que es denominador común no es ni el nombre que 
se quiere. dar a la zona de 200 millas ni los derechos que cada Es­
tado pretende ejercer en ella. La nueva norma consuetudinaria 
que estamos estudiando reposa sobre dos pilares :(a)) el derecho 
de los Estados a ejercer su soberanía en el mar hasta distancias 
razonables ~obre todo para la protección del medio marino y 
aprovecha~ento de sus recursos, aunque también para su se­
guridad Yl..!V el hecho de que todos los Estados de América La­
tina hayan encontrado que sólo hay una distancia razonable: 
200 millas, inicialmente escogida por EE.UU. para fines milita­
res y que ahora también propicia el Canadá para fines econó­
micos. Se ve de ambos hechos que el derecho de detenerse ha 
quedado relegado a un segundo plano anteponiéndosele, como 
es lógico, el derecho de conservación. 

Lo que se ha hecho costumbre es por tanto extender la sóbe­
ra11ía o jurisdicción del Estado por acto unilateral y para los fi­
nes indicados en los Principios de México o sólo para algunos 
de ellos, según el interés o las posibilidades de cada Estado. 

~3P) Reunión Bahamas· (Véase Anexo B). 
I 
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En anterior oportunidad nos hemos ocupado de las diferen­
cias que hay entre el mar territorial y el mar patrimonial ( 40) 
e indicado también que no son figuras incompatibles. Ambas 
coinciden en cuanto representan proclamaciones de soberanía, 
ejercicio de derechos soberanos y de competencias exclusivas y 
excluyentes que sólo pueden derivar de la sQberanía. Pero nada 
de esto crea diferencias sustanciales sino más bien puntos de con­
tacto pues la soberanía como ya se ha visto tiene necesariamen- ft 
te que ·estar relacionada con la figura del dominio territorial ya;; 
que fuera del territorio nacional no cabe proclamar derechos ex.l ' · 
elusivos y excluyentes. 

La cuestión se viene planteando desde las Proclamaciones 
del Presidente TRUMAN y la opinión que expresamos en la IV 
Conferencia de la International Bar Association, reunida el año 
1952, en Madrid ( 41) no ha variado. La distinta terminología 
empleada por el Presidente TRUMAN (control and jurisdiction), 
y los Presidentes del Perú, J. L. BusTAMANTE Y R1vERO y de 
°Chile, Gabriel GoNZÁLEZ VmELA (soberanía y jurisdicción) 
han dado lugar a muchas discusiones sobre sus alcances ( 42). 
Pero no es sólo una guerra de vocabulario o lo que estiman al­
gunos como una insuficiencia del lenguaje que obligará ante 
nuevas situaciones a inventar vocablos a la manera de los eco­
nomistas de nuevo cuño. La lengua -decía ÜRTEGA y GAssET­
que no nos sirve para decir sufiaientemente lo que cada uno qui.­
siéramos decir. Y Jean PAULHAM reclamaba un lan{!age de n otre 
langage qui n' a pas encare méme été esquissée ( 43). En todo 
esto hay algo más profundo que una cuestión terminológica; 
urge determinar si cabe restringir las facultades del Estado en 
su mar territorial como ocurre en los casos de El Salvador, Ar­
gentina y Uruguay, sin que por ello quede desnaturalizado o 
si, por otra parte, es jurídicamente admisible que el Estado ejer­
za competencias y derechos soberanos fuera de su mar territo­
rial, sin incurrir en usurpaciones. 

El problema semántico lleva ya como dijimos muchos años. 
Don Antonio SÁNCHEZ DE BusTAMANTE hizo ya referencia al 
problema de la denominación en su clásica obra El Mar T errito-

(40) Andrés A. Arnmburú Menchaca.- :Mar Territorial y Mar Patrimonial. El 
Comercio 28-2-72. 

(41) Andrés A. Aramburú Menchaca.- Character and Scope or the Rights decla­
red and exerclses on the continental shel! and Sea A.J. ot. T.L. - Enero 1953. 

(42) Richard Young.- The Overestimation or the Continental Shel!. A.J. ot. I.L. 
octubre 1953 (Critica de la publicación Indicada en la nota anterior). 

(43) Ortege. y GaSl5et.- La Rebelión de las Masas. Jean Paulhan.- Dé!aut de Lan¡age. 
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rial, ( 44) y en la Conferencia de la Haya sobre Codificación del 
Derecho Internacional se discutió ampliamente sobre cual de 
las expresiones -consideradas sinónimas- era la más apropia­
da: mar territorial, mar litoral, mar jurisdiccional, m ar nacio­
nal, etc. o como quisieran algunos Jlamarlo mar peruano, mar 
de la China, mar de Islandia, t érminos frecuentes en la carto­
grafía de los siglos XVI y XVII y en todo caso expresiones geo­
gráficas, pero desprovistas de todo contenido jurídico. Pero 
aquí de lo que verdaderamente se trata no es del nombre pro­
piamente dicho sino de los alcances que tiene la t erminología em­
pleada, es decir qué es lo que se ha querido decir ( 45). A este 
respecto nos parece oportuno recordar que en opinión de Sir 
Cecil HuRsT existe identidad práctica entre la expresión s f) be­
ranía y la de control and iurisdiction ( 46), opinión que siem­
pre hemos compartido · ya que sin soberanía no cabe jurisdic­
ción ni competencia alguna. La sinonimia entre soberanía y 
mar territorial no se discute . 

• La segunda cuestión tiene más importanc.ia y queda ya 
enunciada con lo que acabamos de decir. El llamado mcvr patri­
monial ¿es una zona intermedia entre el mar territorial y la alta 
mar, es decir una nueva creación? ¿O quizás pertenece a una de 
ambas zonas, diferenciándose del mar territorial, clásico si es que 
cae dentro del área de soberanía por una reducción de compe­
tencias o constituye algo así como una zona contigua pesquera 
( también creación nueva) si es que pertenece a la alta Mar? El 
Comité Jurídico de Río en su reciente dictamen (47) deja toda 
el área de las 200 millas dentro de la soberanía estatal aunque 
limita a un área menor el derecho de exigir paso inoc~nte, co­
mo en el mar territorial y lo mismo s~ desprende de la Declara­
ción d~ Santo Domingo, ~egú1; l~-cual en el mar patrimonial de 
200 millas el Estado no tiene urncamente competencia pesquera, 
pues ejerce otras actividades y sólo renuncia al derecho de exigir 
paso inocente en parte de la zona. 

La cuestión principal parece reposar en las comunicaciones 
internacionales, que no deben quedar perjudicadas por estos avan­
ces espaciales de la soberanía marítima, concretamente el pro­
blema de la libre navegación y el paso inocente, que es el punto 
de apoyo de todos los ataques contra las proclamaciones de so-

{44) Antonio Sánchez de Busta.mante.- El Mar Terrltorfal. Imprenta de la Unl• 
versidad, Habana 1930. 

{45) José Luis de Azcárraga y Bustamante.- Derecho Internacional Mar1t1m0, 
{46) Soelle.- Plateau Continental. 
(47) Dictamen sobre el Derecho del Mar de !echa 22 de Feb. 1973. 
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beranía. Y en esto la confusión se ha hecho grande. Hay Esta­
dos que como El Salvador permiten libre navegación en todo su 
mar territorial. Otros como Argentina y Uruguay, sólo a par­
tir de 12 millas. Nicaragua cuya legislación sólo establece una 
zona pesquera nacional, expresó en sus reservas a las Declara­
ciones de Montevideo y Lima, que sólo consentía el pas0 ino­
cente. Y Chile en fas reservas que hizo en estas mismas ocasio­
nes anunció su propósito de consentir libre navegación· a pe­
sar d€ que la Declaración de Santiago, de la cual es parte, esti­
pula el paso inocente, que los otros dos socios, Perú y Ecuador 

• t 
e~ en. 

. El Embajador Edmundo VARGAS CARREÑO, a quien se de­
be el nombre de mar patrimonial empleado por primera vez en 
el informe, que presentó al Comité Jurídico Interamericano 
( 48) considera el paso inocente como elemento tipificante. De 
la misma opinión es Francisco GARCÍA AMADOR ( 49); VARGAS 
CARREÑO, considera que los países que consienten libre navega­
ción en su mar territorial han desnaturalizado la zona. Luego 
los países que exigen paso inocente tienen mar territorial aunque 
su legislación no lo diga, como en el caso de Nicaragua. Nos pa­
rece que todo esto es exagerado. El soberano puede ejercer .o no 
las competencias que le corresponden de acuerdo con el viejo 
precepto justinianeo: 0 1nnes licentia1n habeat his quae pro se 
introducta sunt, renunciare (50) . Puede pues renunciar a aque­
llo que por derecho le pertenece, pero el solo ejercicio de una 
competencia inherente a la soberanía en un área determinada 
hace presumir que esa área le pertenece. 

La evolución de las legislaciones nacionales sobre 200 mi­
llas demuestra que los Estados han pasado de sus vacilantes in­
tentos de zona económica al mar territorial. En el caso del Pe­
rú, a pesar de las terminantes afirmaciones del autor del decreto 
de 1947, don José Luis BusTAMANTE Y R1vERO, en el sentido de 
qué su intención fue extender _el mar territprial, muchos le han 
negado ese carácter · por cuanto se refiere a la libre navegación. 
Hoy ya no existe duda pues el decreto ha quedado superado por 
la legislación peruana que usa los términos mar territorial y por 
la ])eclaración de Santiago que estipula el paso inocente. Igual 

· (48) Edmundo v a r gas ·carrefio.- Mar Tm-ritoria l , Mar P atrtmonla.l (Bases para 
una posición la tinoamericana sobre Derecho del Mar). 

. (49) Fra ncisco García Amador.- América Latina y el Derecho ael Mar. Junio 1971. 
(Edición pollcoplada). . · 

(50) Digesto Llb. n Titulo m Ley 29. 

7 
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ha ocurrido con otros países, como el ya c_itado de_ Nica~ag~a Y 
el más concreto de Panamá (51) . Argentma que mcurs1ono en 
la reforma con la elegante tesis del mar epicontinental, pasó l~,e­
go a la figura del mar territorial, pero con libertad de navegac10n 
después de las 12 millas que como hemos manifestado antes. no 
ha sido, a nuestro juicio, modificado en sustancia por las _en!I11en­
das introducidas a la ley 17500 por la ley 20136, que ehmm~ l_a 
expresión mar territorial pero endurece la línea de la exclus1v1-
dad pesquera. (52) Participamos pues de la opinión de la inter­
nacionalista argentina, Frida P. de ARMAS, que estima que la 
zona no ha perdido su naturaleza de mar territorial. (53) P ~ro 
la realidad es que las tesis no son incompatibles ya que cada 
cual es dueño de ejercer su soberanía o derechos soberanos en 
la medida que juzgue conveniente. 

CONCLUSIONES 

Lo expuesto, permite llegar a algunas conclusiones: 

PRIMERA.- Los Estados latinoamericanos han adoptado la 
costumbre de fijar el límite exterior de su soberanía marítima 
a 200_ millas del lím~t,e interior del mar territorial, para. fines de 
segundad, preservac1on del medio marino y aprovechamiento ra-
cional de los recursos de la zona. , 

SEGUNDA.- L_?s múltiples actos unilaterales y mµltilaterales 
d,e _los Esta1os latmoamericanos y su repetición durante un P,e­
nodo de mas de 30 años son prueba evidente de la aceptac1on 
por ellos de la nueva norma consuetudinaria. 

TERCERA.- La extensión de la soberanía marítima del Es­
tado hasta 200 millas no debe obstaculizar las comunicaciones 
internacionales (ius communicationis) y no queda desnaturali­
zada por· el hecho de consentirse en ella libre navegación· Y so­
brevuelo en la totalidad _de la zona o parte de ella o por no ejer­
cer. todas las competencias clásicas del mar territorial. 

<
51

> A
ndr

~s A, Are.mburú Menchaca.- PanamA y las 200 Millas "El comercio" Mayo 18, 1973. 

<
52

> An<h-és A. Aratnburú Mencha<:a.- Argentina y las 200 Millas. El Comercio. Marzo 12, 1973. 

(53
) Frlda U. P!lrter de Armas.- Argentina y el DeTecho del Mar. Rosario 1973. 

\ 
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CUARTA.- Son los derechos ejercidos en la zona y no su deno­
minación lo que determina si este se encuentra dentro del área 
de soberanía del Estado o si pertenece a la alta mar, esto es si 
es mar territorial, mar epicontinental, mar patrimonial o zona 
contigua. 

ANEXO "A" 

RESDLUCION 2 

BASES PARA LAS RESPUESTAS A LAS CONSULTAS 
NORTEAMERICANA Y SOVIETICA ACERCA DE LA 

CONVOCATORIA DE UNA CONFERENCIA INTERNACIONAL 
SOBRE CIERTOS ASPECTOS DEL DERECHO DEL MAR 

La Reunión de Montevideo sobre Derecho del Mar, recomienda a 
los gobiernos particulares que las respuestas a las consultas de 
los Estados Unidos de América y de la Unión de las Repúblicas Socia­
listas Soviéticas contengan los siguientes puntos: 

!.-Manifestar que consideramos inconveniente la realización de 
una Conferencia sobre el Derecho del Mar limitada a los temas pro­
puestos por los Gobiernos de los Estados Unidos y la Unión Soviética. 

2.-Señalar que esta iniciativa ha sido superada por la ciprobación 
de la Resolución 2574 A) que adoptó la XXIV Sesión de la .Asamblea 
General de las Naciones Unidas, en cuya virtud el Secretario General ha 
consultado a los Estados Miembros la conveniencia de celebrar una 
Corúerencia Internacional para la revisión de los diversos aspectos allí 
mencionados del Derecho del Mar. 

3.-Acompañar el texto de las respuestas que cada país Latinoame­
ricano haya dirigido al Secretario General de las Naciones Unidas, en 
sentido afirmativo a la realización de esta corúerencia de carácter ge­
neral. 

4.-Expresar que, atendiendo a las razones expuestas, resulta inne­
cesario pronunciarse sobre los detalles contenidos en las consultas nor­
teamericana y soviética, y que conviene limitarse a adjuntarles el texto 
de la declaración de Montevideo sobre el Derecho del Mar, que resume 
los principios sustantivos de nuestra posición al respecto. 
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ANEXO "B" 

PROYECTO DE ARTICULOS PREPARADO POR EXPERTOS DE 
AUSTRALIA, CANADA, ISLANDIA, NORUEGA Y VENEZUELA 

SOBRE ZONA ECONOMICA O MAR PATRIMONIAL 

ARTÍCULO IV 

El Estado ribereño tiene el derecho de establecer una C zona econó­
mica exclusiva - mar patrimonial). más allá de su mar territorial, para 
el beneficio primario de su población y de su economía, en la que tiene 
derechos de soberanía sobre los recursos naturales, renovables Y no 
renovables, de las aguas, el suelo y el subsuelo marinos, conforme a lo 
dispuesto más adelante. En el caso en que la plataforma continental 
se extienda más allá de la (zona económica exclusiva-mar patrimonial), 
el Estado ribereño continuará teniendo, como hasta ahora, los mismos 
derechos con respecto a la plataforma continental que tiene según esta 
Convención con respecto al suelo y subsuelo marinos de la ( zona eco­
nómica exclusiva - mar patrimonial). 

ARTÍCULO V 

Dentro de la (zona económica exclusiva mar-patrimonial), e l Es• 
tado ribereño tiene los derechos y deberes para la preservación del 
medio marino y para la prevención y control de la contaminación con­
forme a lo dispuesto más adelante. 

ARTÍCULO VI 

El Estado ribereño tiene el deber de promover y el derecho de regu­
lar Y controlar la investigación científica dentro de la (zona económica 
exclusiva - mar patrimonial), conforme a lo dispuesto más adelante. 

ARTÍCULO VII 

El emplazamiento y uso de islas artificiales y otras instalaciones 
sobre la superficie del mar, en la columna de agua, y en e l suelo Y 
subsuelo de la (zona económica exclusiva - mar patrimonial), se su­
jetarán a la· autorización y regulación del Estado ribereño. 

ARTÍCULO VIII 

El Estado ribereño tiene el derecho de determinar el límite exterior 
d~ la (zona económica exclusiva - mar patrimonial) hasta una distan­
cia máxima de 200 millas marinas, desde las líneas de base aplicables 
para medir el mar territorial. En el caso en que la plataforma continen­
tal se extienda más allá de la (zona económica exclusiva - mar patri­
monial), los derechos de soberanía del Estado ribereño sobre los re-

lli 
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ctJisos naturales del suelo y subsuelo marinos, se extende-rán hasta y no 
más allá del borde exterior del margen continental, donde la plataforma 
continental se une a la cuenca oceánica o fondo abisal. 

ARTÍCULO IX 

En la (zona económica exclusiva -mar patrimonial), las naves y 
aeronaves de todos los Estados, sean ribereños o no, gozarán del dere­
cho de libertad de navegación y sobrevuelo, de conformidad con las 
disposiciones de esta Convención. 

ARTÍCULO X 

El Estado ribereño ejercerá sus derechos y cumplirá sus deberes 
en la (zona económica exclusiva-mar patrimonial) sin interferir inde­
bidamente en los otros usos legÍtimos del mar y concretamente la li­
bertad de navegación y sobrevuelo, el tendido de cables y el tendido 
de tuberías. El Estado ribereño deberá asegurar que cualquier activi­
dad de exploración o explotación dentro de la (zona económica exclu­
siva- mar patrimonial) se lleve a cabo únicamente con fines pacíficos. 

ARTÍCULO XI 

Al ejercer sus derechos de conformidad con esta Convención, los 
Estados distintos al Estado ribereño no interferirán en el ejercicio de 
los d erechos de este último en la ( zona económica exclusiva - mar pa­
trimonial). 

t'6U0TECA 

GFi'CUM DE 
AOQur,&CIONEI 

!Df8LIOQHAFJCA$ 

N. M. S.~ 
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